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VISTO:

La Ordenanza N° 93/03 del H. Consejo Directivo de esta Facultad,
relativa a la creación de las Comisiones Coordinadoras de Nivel de las carreras
de Arquitectura y Diseño Industrial; y

CONSIDERANDO:
Que en la primera reunión de Coordinación llevada a cabo a comienzos

del ciclo académico 2010, 105 Sres. Profesores han elegido a sus pares
Docentes que actuarán como Coordinadores de cada Nivel,

Que esta actividad debe estar debidamente acreditada, por cuanto el
Artículo 25° de la Ordenanza N° 06/08 del HCS (Régimen de Docencia en la
UNC) entre los aspectos a evaluar, se destacan los referidos al "Módulo de
Gestión y Participación Institucional", encuadrándose esta actividad dentro del
ítem mencionado,

Por ello,
EL DECANO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO
RESUELVE:

Arq. Francisco LORCA - Arq. Carolina VITAS
Arq. Roxana CIVALERO
Arq. Rodolfo MARTINEZ PAZ
Arq. Mónica MARTINEZ
Arq. Carlos Alberto WOLOVIK

ARTICULO 1°: Designar como Coordinadores de cada Nivel de la carrera de
Arquitectura para el ciclo lectivo 2010, a los docentes que a continuación se
mencionan:

Nivel 1:

Nivel 11:

Nivel 111:

Nivel IV:
Nivel V:

ARTICULO 2°: Los docentes designados desempeñarán la función de
Coordinación de Nivel, como parte de su dedicación de sus actuales cargos de
revista.
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ARTICULO 3,0: Dese cuenta al H>Q9flsejo Directivo, notifíquese a los
interesados ~muníquese, dese allieQlstro"dé:Hesoluciones y archívese.
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